
Ref: Pertenencia N° 2023-012 

Demandante: HECTOR ANANIAS MELO MELO 
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS de ANANIAS MELO Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Machetá, Cundinamarca, febrero primero (1°) de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 

Visto el informe secretarial, y toda vez que la apoderada de parte 
actora dentro del término otorgado por el Despacho, indicó que solicitó 
“sustituir los dos primeros testigos citados en el acápite de pruebas de la 

demanda por ISAAC MELO MELO y ANTONIO CARDENAS GARZON, para que 
puedan ser escuchados en la fecha que fije el despacho para llevar a cabo la 
audiencia”, por cuanto indicó “la enemistad sobreviniente entre el 
demandante y los testigos citados señores CUSTODIO CAVIEDES y 
EMPERATRIZ CARDENAS RAMIREZ, según lo manifestado por el demandante 
señor HECTOR ANANIAS MELO MELO”, el Despacho previo a resolver sobre 
la solicitud de cambio de los testigos, ordena correr traslado por el término 

de cinco (5) días contados a partir del siguiente al de la ejecutoria del 
presente auto, de la solicitud y justificación de cambio de los testigos 
presentados por la parte actora, al Curador Ad-litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de ANANIAS MELO y demás personas indeterminadas. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_03_DEL 

     DIA DE HOY, _02-02-2024.  
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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